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m m 'i !)E LA frlCETA.

P R E S ID E N C IA!> E L  C O N S E J O  O E  M I N I S T R O S .
S. yi. la Reina nuestra Señora .(que Dios guarde) y su augusta Real familia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE L.V GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos do com- 
pplcncia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Cuenca y el 
Juez de primera instancia de San Cle
mente, de los cuales resiilla:

Que ante el expresado Juez inter
puso un inlerdiclo en 9 de Noviembre 
de 1860 D. Ramón Mesia y Aramia, 
pidiendo que se sustanciara sin au
diencia (le.l df'.spojanlc, en queja de 
que, hallándose en pacífica posesión 
por si y sus can.santes desde tiempo 
iumemoria! de, un ItMTtmo de dos la- 
ne '̂as de eabida*'poco más ó ynénos, 
situado en la Hoz did Batanejo, tér
mino jurisdiccional de Sisante, y que 
linda por Saliente con el rio Júcar, 
por Poniente con lomas de D Modes
to Gosalvez, y Norte con propiedad 
de I). Jacinto Herrera, siendo la que 
confina por Mediodía del propio que
rellante, había sido interrumpido en 
esta posesión por unos dependientes 
del indicado D. Modesto Gosalvez en 
la larde del 23 de Octubre próximo 
anterior:

Que admitido el interdicto confor
me á lo solicitado, acudió al Gober
nador de la provincia en t4 de Fe
brero de 1861 D. Modesto Gosalvez á 
fin de que requiriese al Juez de inhi
bición en el interdicto por versar so

bre finca que afirma haber comprado 
el mismo Gosalvez ai Estado por es
critura de 3 de Setiembre de 1839, y 
de que se le dió posesión en 25 de 
Abril de 1860;

Que requerido en efecto el Juez, 
al evacuar el traslado que por este le 
fue co.iiferido-vxhibió Gosalvez la in
dicada escritura de venta, compren
siva de tres trozos de terreno: uno 
de 261 fanegas, siete celemines, lin
dando al E. tierra de la casa del Hi
dalgo, S. la tierra que forma el 
rehilo de la arena y la mojonera de 
D. Gabriel Marolo, O. la linca diviso
ria con el término de Vara de Rey 
y tierra de la casa del Hidalgo, y N. 
camino que desde Minaya conduce 
al Batanejo: otro de 262 fanegas, 10 
celemines, lindante al F. el r o Júcar 
y la hueiia del Sr. de Minaya, S. el 
camine que desde Minaya conduce 
al molino del Batanejo, 0 . I). Jacinto 
Herrera, N. Luis Ballesteros y el ex
presado Sr. Herrera; y otro de 556 
fanegas, 9 celemines, lindante al E. 
la mojonera de la marquesa de la Va- 
lera, S. la linca divisoria del termino 
con el de Vara de Rey, O. propiedad 
de la casa del Hidalgo, y N. el camino 
que desde Minaya conduce al Batane- 
jo ; y acompañó además un reconoci
miento policial practicado en 2 de 
Marzo do 1661, y testimonio de la 
posesiun judicial que se le dió desde 
el sitio que parece que se llama las 
Fénicas, Hoz ih'l Batanejo, hasta la 
llegada:! la vereda llamada (h’ !>'>za- 
vejo y loma del Batanejo, coiuluyun- 
do con la que linda con el carril de 
Peralta:

Que el Juez se declaró competente 
en el concepto de que no se dirigía el 
interdicto contra linca enajenada por 
el Estado, y por consiguienl‘- no po 
dia considerarse rl negocio como in
cidente (le subasta de bienes nacio
nales; y habiendo sido apelado el auto 
eo que asi lo acordó, fue conlirmas 
do por la Sala segunda de la An- 
diencia de Albacete, resultando el 
presente conflicto.

Visto el arl 96, párrafo 8 . °  de la 
instrucción de 51 de Mayo de 1S55, 
según el cual correspondo á la Junta 
do Ventas la resolución de todas las 
reclamaciones ó incidencias de ventas 
de fincas declaradas nacionales:

Considerando:
l.®  Que por no resultar clara 

monte deslindado en el caso presente

si el terreno invadido y que poseía 
el querellante D. Ramón Mcsia y Aran
do l'ué ó no comprendido entre ios 
enajenados por el Estado, se hace 
necesario que recaiga previamente una 
resolución especial que aclare los li
mites de las fincas vendidas:

2. ® Que esta declaración corres
ponde, con arreglo al art. citado de la 
Instrucción de 51 de Mayo de 1855, 
á la Autoridad del orden adminis
trativo:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en decid ir esta competencia 
á favor de la Adm in islraciop . _

Dado en I*a!acio á veintidós de 
Enero de mil ochocientos sesenta 
y dos.

E sta rubricado de la  iie a l  mano. 
E l  Ministro de la Gobernación.

JOSÉ Dii posada h er rera .

Administración local.— ■Seqoeiado 3 .“ 
Circular.

Debiendo llevarse á efecto la ley 
de 19 de Julio de 1849, que esta
blece el nuevo sistema de pesos y 
medidas, y  á fin de que con la de
bida oportunidad puedan subastarse 
y construirse las colecciones de que 
han de ser provistos todos los pueblos 
cabezas de partido, con arreglo á lo 
que dispone el art. 5).*̂  de Incitada 
ley, la Reimi (O D. G.) ha tenido á bien 
mandar que V. 8. cuide muy especial
mente se incluyan en los presupues
tos municipales ndiciomiles al ordi
nario del corriente año de esa capi
tal y pueblos cabeza de partido SOOO 
rs. en concepto de gaslo obligato
rio para atender al coste- de los ob
jetos que se expresan en la nota 
que á esta circular se acompaña.

De Rea! órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. .Madrid 7 de Febrero 
de 1662. POSADA I l lU R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de.._
Nota de las pesas y medidas del nue

vo sistema que deben remitirse á 
las cabezas de partido.

Medidas lineales.
Un metro, modelo de latón, d i

vidido en ccnlimetros en toda su lon

gitud, y el primer decímetro en mi
límetros, colocado en una caja de 
nogal barnizada, forrada de paño.

Otro id. de encina con cabos de 
latón, dividido en ccnlimetros.

Un doble decímetro de madera, 
dividido en milímetros.

Una cadena de un decámetro de 
largo con 10 medallas de numera
ción para !a medición de terrenos.

Medidas ponderales.

Una pesa cilindrica de latón, ter
minada por la parle superior por 
una bola que sirve de agarradero, 
de peso de un kilogramo.

Una série de pesas de latón, de 
la misma forma y materia, compues
ta de 12 pesas, á saber: una de 500 
gramos, otra de 200, dos de á 100, 
otra de 50, dos de á 20, otra de 
á 10, otra de 5, dos de á 2 y otra 
de 1; conteniendo ademas la divi
sión desde el gramo al miligramo 
en 12 pesilas de hoja de latón, cin
co decigramos, dos id ., uno (d., otro 
id .; cinco (emigramos, dos id ., uno 
Ídem, otro id .; cinco miligramos, dos 
Ídem, uno id ., otro id ., con caja 
y espinzas.

Una pesa de hierro fundido de 
50 kilogramos, con asa.

Otra id. de 20 kilogramos.
Una série de pesas de hierro fun

dido. compuesta de ocho piezas, á 
saber: una de 10 kiiógra os, otra 
de 5, otra de 2, otra de 1, otra de 
t) lu'Xtógranios, otra de 2, otra de 
uno, y otra de medio heclógramo.

31edida de capacidad para liquidoi.

Un decalitro de latón con obtu
rador de cristal raspado.

Un litro de latón id. id. id.
Un medio lit.ro id. id.
Uji doble decilitro con obturador 

de cristal raspado.
Un decilitro id. id.
Un medio decilitro id. id.
Un doble centilitro id. id.
Un centilitro id. id.
Una série de ¡medidas de hoja de 

lata pulimentada, con asas, compues
ta de ocho medidas, á saber: doble 
litro, litro, medio litro, doble decilitro, 
decilitro, medio decilitro, doble cen
tilitro y centilitro.

De capacidad para los áridos.

Un heclóliiro con pies de encina
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can aros y otras piezas de hierro 
para, la mayor sohdez.

iVIiidio heclóUlro id. id. id.
Un heclólilro sin pié id. id. id.
Medio heciólitro id. id . id.
Un .doble decalitro id. id. id.
Ur( decalitro id. id. id.

: ‘ y.ri medio decalitro id. id. id.
Un doble litro id.‘ id. id.
Una serie de medidas de 'encina 

con aros de- hierro, compuesía de 
■ cinco piezas, á sab'er: litro, medio 

iJlro, doble decilitro, decilitro,'y me
dio decilitro. •.

Correos.,

Con el-fin de facilitar las comu
nicaciones oticiales y particulares con 
nuestro ejército espedicionario .de 
Méjico, y para- contribuir á la iran- 
quiiidad de sus individuos y fami
lias, asegurando la trasmisión'' de su; 
correspondencia, aunque no teiig^ loS 
requisitos establecidbs, la'Reina (que 
Dios guarde] *se ha ,dighad9 mandar 
que liasia nueva orden se dirijan in
mediatamente á 'su destino todas las 
carias y  pliegos que aparezcan en, las 
Administraciones c|e Correos de ia 
Península é islas adyacentes para los 
indiyjduos del referido ejército ex
pedicionario en Méjico, aun cuando 

' carezcan de sellos de frartíqueo'.
: Éo coíihunico á V. I . para su co- 

* noQimiénto y ' efectos 'correspondien
tes. Dios guardé a .V .  I .  muchos
años. Madrid 8. de Febrero de 1862;%

POSADA HERRERA.-

Sr. Oirector^erieral de Ceceos.

• w ^
Subsecretaría.— Negociado 3."

I - , • ■
- Ite uiiido á imorme de la Seccíoñ 

de .Esíado y ,Qracia- y . Justicia del 
Consejo’ do Estado'él expedienté de' 
autorización negada por V. S . al Juez 
de primera instancia -del distrito do 
la derecha de esa capital para pro
cesar á ü . José Anguila, Coraisário 
de vigilancia, ha consultado lo si
guiente: . ’

«■Excmo.Sr.: Esta Sección ha exa
minado d  expediente en que el Go
bernador de la provincia de Córdo- 
ba ha negado al Juez de .primera 
iaslíiQCia del distrito de la derecha 
de aquella capital la autorización que 
solicitó para procesar á D. José A n
guila, Comisario de vigilancia, por 
el delito de detención arbitraria, con
cediéndola al propio tiempo en cuan
to- á otros varios delitos imputados 
al mismo Comisario.

Resulta:
Que entre los varios excesos de

nunciados al Juzgado contra el Co
misario referido, y por los cuales se 
ha concedido la autorización, fué tam
bién acusado del delito de detención 
arbitraria cometido contra el denun
ciante; y de las diligencias instrui
das resultó que á consecuencia de 
unas contestaciones habidas en la ca
lle entre D. José Muñoz y Dolores 
Serrano, aquel d ió 'á  esta una bofe
tada, á consecuencia de cuyo escán
dalo el Comisario D. José Anguila, 
mandó .á un Celador que condujese 
á la cárcel al Mpñoz á disposición 

•del'Teniente Alcalde del distrito, el 
cual, sabedor del suceso, en'el mismo 
dia puso en libertad al detenido, ce
lebrando despiies el juicio de faltas 
correspondiente:

Que el Juzgado, de acuerdo con 
el Promotor fiscal y  en virtud de la 
querella del .denunciante, pidió la 
autorización para procesar al Comi- 

■ sario por detención arbitraria, al pro
pio tiempo que por los otros abu-

^  2  =
sos y excesos que contra el mismo 
resultaban; mas el Gobernador, con
forme con el Consejo provincial, al 
concederla en cuanto á los hechos 
criminales que conceptuó compro
bados, la negó respecto á la delen- 
pion arbitraria, fundándose en que 
habiendo el Comisario puesto al de- 
lei.ido inmediatamente á disposición 
del Teniente Alcalde, obró dentro de 
sus atribuciones.

Considerando que los agentes de 
la Autoridad pueden delene? preven
tivamente á las personas que, según 
fundados indicios, hayan cometido 
delito ó falta, quedando libres de res
ponsabilidad siempre que pongan al 
detenido á disposición del Tribunal 
competente dentro de 24 horas, se
gún aparece haberlo efectuado el Co
misario de vigilancia D. José Anquita 
en el caso presente;

La Sección opina que debe con
firmarse ia negativa del Gobernador 
dé .Córdoba.»
• V habiéndose dignado S. M. la 
Reina- (Q^D G.) resolver de confor
midad con lo consultado'por la re,- 
ferida Sección, de Real orden lo co
munico á V . S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes, Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid J7 de 
Enero de ' i 862.'

POSADA .HERRERA.

Sr. Gobernador, de la provincia de 
■ Córdoba.

MINISTERIO’DE FOMENTO.

REALES. DECRETOS. i
En atención al mérito yÜcircuns- 

lancias xjue concurren en ü . Ciáa- 
dio 'Antón de Luzu'riaga,

Vengo en nombrarle Presidente de 
mi Real. Consejo de , Instrucción pú
blica..

Dado en Palacio á doce de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
dos.

E sta rubricado d e  la r ea l  ma.no. 

E l  Ministro de Fomento,
ANTONIO AGÜILAR Y CORREA.

Accediendo á las reiteradas ins
tancias de D. Tomás del Corral y 
Ofia, Marqués de San Gregorio, 

Vengo en declararle cesante del 
cargo de Rector de la Universidad Cen
tral con el haber que por clasificación 
le corresponda; quedando muy sa
tisfecha del esmerado celo, inteligen
cia y lealtad con que ha desempe
ñado tan importante puesto.

Dado en Palacio á doce de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
dos. '

E sta rubricado de la  R eal m.íno .

E l Ministro de Fomento,
ANTONIO AGUILAR Y CORREA.

En atención á los méritos y c ir
cunstancias que concurren en Don 
Juan Manuel Monlalban, Catedrático 
de ia facultad de Derecho y Direc
tor general que ha sido de Instruc
ción pública.

Vengo en nombrarle Rector de 
la Universidad Central.

Dado en Palacio á doce de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 

• dos.

E sta rubricado  de la r e a l  mano, 

E l Ministro de Fomento,

ANTONIO AGUILAR Y CORRÍA.

En atención á las especiales cir
cunstancias que concurren en Don 
Tomás del Corral y Oña, Marqués 
de San Gregorio, y teniendo en cuen
ta los señalados servicios que ha 
prestado como Rector do la Univer
sidad Central,

Vengo en concederle el carácter de 
Jefe superior de Administración con 
los honores y  consideraciones que 
señala á los de su clase el Real de
creto de 18 de Junio de 1852.

Dado en Palacio á doce de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
dos.

E stá  rubricado de la  r e a l  mano.

E\ Ministro de Fomento,
ANTONIO AGUIL.AR Y CORREA,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la-villa y  corle do ¡Vladrid, á 27 
de Enero de 1862, en los autos que 
ante Nos penden p o r. recurso de ca
sación seguidos en el. Juzgado de pri- 
meradnsiancia de Cafballo y en la Sala 
lercera de la Real Audiencia de la Co- 
ruña por Doña Francisca Lauz, viuda 
de D. Ramón Blanco, por si y.com o 
lülora de sus hijos, contra Pedro Ro
dríguez, sobre desahucio do la mitad 
del lugar de Bárdenlos:

Rcsnllando que [eljmonaslcrio de 
San Martin de Santiago, como dueño 
directo del lugar de^Bárdenlos y de 
Ferreria, ambos en ía feligresía de 
Santa María Magdalena de Monlema- 
yor, otorgó una escritura en 14 de 
Agosto de 1747, por la que, expre
sando estaban poseyéndolos Juan y 
Jacinto Rodríguez como caseros de 
Doña Rosa Saco Qiiiroga, se los dieron 
á esta en foro con otros bieues, bajo 
la condición, entre otras, de que la 
enfiCeula, sus herederos y sucesores 
habían de conservar en dichos bienes 
á los caseros y colonos, sin aumentar
les renta alguna á la que pagaban en
tonces; y que si en contravención de 
ello lo intentasen ó consiguiesen, ha
bía de ser el tal aumento para el mo
nasterio, además de la pensión esti
pulada: lodo lo cual aceptó í). Manuel 
Saco en nombre y con poder de su 
hermana Doña Rosa:

Resultando que en 5 de Mayo de 
1858 arrendó D Ramón Blanco á Pe
dro Rodriguoz, por término de seis 
años, la mitad del lugar y bienes de 
bárdenlos que llevaba en colonia por 
la renta do 26 ferrados de trigo al 
año, inclusos los tres y medio que 
se pagaban al priorato, y además 
cnalru gallinas y cuatro |libras de 
manteca con la condición de que pa
sados los seis años del arriendo ie 
había de dejar a su disposición di- 
cho lugar y bienes, sin poder pre
tender derecho á continuar en él; 
arriendo y condición que aceptó el 
Rodriguez, obligándose á su cum
plimiento:

Resultando que D .! Ramón Blan
co adquirió de ia nación en 3 de Ma
yo de 1844 el dominio directo, ó 
sean los 58 ferrados que pagaban 
Bernardo de Fonte y otros por el 
lugar de Bárdenlos y demás que se 
expresaron en la escritura al mo- 
naslorio de San Martin por el foro 
de 14 de Agosto de 1747, con las 
mismas prerogativas y condiciones 
con que lo disfrutaba dicha corpora
ción, y con !a de que no pudiesen 
ser despojados del dominio útil los 
llevadores de las fincas sobre que 
gravitaba, ni sufrir alteración en el 
canon, á no ser en los casos con
siguientes á la naturaleza del con
trato privativo, que en cuanto á los 
arriendos se entendía equiparado al 
de foro, en virtud del decreto de las

Cortes de 28 de Mayo do 1837, 
sancionado por S. M en 21 del mis* 
mo, adquiriendo por lo tanto el com,- 
prador el derecho *á percibir solo la 
renta:

Resultando que en 19 de Julio 
de 1859 Doña Francisca Lauz, por 
si y como lulora de sus hijos, pre
sentó demanda de desahucio, pidien
do que Pedro Rodríguez dejase á su 
disposición la mitad del lugar de 
Bárdenlos, con las costas, daños y 
perjuicios, alegando ser dueña de él 
como lo fueron su marido y cau
santes en virtud de la escritura de 
foro otorgada por el monasterio de 
San Martin de Santiago en 14 de 
Agosto de 1747 y de la de 3 de 
Mayo de 1844, por la que su ma
rido redimió la pensión estipulada 
en dicho foro, adquiriendo de la na
ción el dominio directo que corres
pondió al suprimido monasterio: que 
desde muy antiguo venían llevando 
en arriendo dicho lugar diferentes 
colonos por doiurminada renta, sién
dolo en .la  actualidad c! demandado - 
por escritura de 5 de Mayo de 1838 
de la mitad Íntegra por tiempo do 
seis años; y que habiendo trascur
rido estos, continuaba por la aquies
cencia de la exponente pagando la 
renta convenida; pero que convi
niéndola renovar el contrato le habia 
requerido para ello, ó para que de
jase ia finca, á lo cual se negaba 
viéndose por lo tanto en la preci
sión ;de desahuciarlo:

Resultando que Pedro Rodriguoz 
se opuso y contradijo la demanda 
fundado en que, como nieto de Ja
cinto Rodríguez que llevaba la mitad 
del lugar de Bárdenlos al tiempo de 
constituirse- el foro de 1747, no pe
dia ser desahuciado con arreglo á la 
condición impuesta en la escritura 
de aquel año á la infileula Doña Rosa 
Saco y Quiroga de que habia de con
servar y sus sucesores a los caseros 
V colonos que entonces poseían los 
bienes aforados, sin aumentarles rema 
alguna, y en virtud de la cual con
tinuó José Rodriguez, hijo del Ja
cinto y padre del exponente; en que 
si en el año de 1844 adquirió Don 
Ramón Blanco el dominio directo, no 
por eso quedó suprimida aquella es
tipulación hecha en favor de terceros 
que la aceptaron, y en virtud de la 
cual llevaban más 'de 100 años de 
posesión; en que oo era cierto que 
diferentes colonos hubiesen llevado 
el lugar de Bárdenlos en el srnlide 
verdadero do esta palabra, pues nun
ca habia salido de la familia del ex
políente, como tampoco que hubiese 
concurrido él á otorgar el arriendo 
de 5 dg Mayo de 1858, el que re- 
dargi'iia desde luego de falso:

Resultando que recibido el pleito 
á prueba, y hechas las que se ar
ticularon, dictó sentencia el Juez de 
primera instancia en 22 de Febrero 
de 1860, que revocó la Sala tercera 
do la Audiencia de la Uoruna cii 
17 de Junio absolviendo á Pedro Ro
dríguez de la demanda de dcsaqncio:

Resultando (pie contra este lallo 
interpuso la demandante el présenlo 
recurso de casación por conceptuar: 
primero, que al destituir aquel de 
lotiü importancia y valor Ilegal al 
docnuiento de arriendo de 9 de Ma
yo de 1838, base de hi demanda, 
cuya aulenlicidail es inconleslablo. ao 
hablan infringido las leyes !•* 
l.%  lih. 10 de la Novísima RocopL 
lacion; 114, tit. 18 de la l*arlida3-< 
la de 8 de Junio dê  1815, restabk- 
cida en 1836, y la jurisprudencia 
establecida por éste Tribunal Supre
mo en las sentencias de 26 de Oc
tubre de 1850, 29 de Üiciémbre de 
1834 y  31 de Diciembre de 16b/: 
segundo, que al consignar que, aun 
cuando no sea falso dicho dticunien-
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lo

to de arriendo es cvidenlemenlc con
tra derocho y fundado en lálsa cau
sa, buscando nn apoyo de ese aser
ta otros lilulos y antecedentes del 
todo ajenos á la cuestión de desa 
hucio ventilada, se ha infringido lo 
convenido y pactado en dicha es
critura de arriendo, que debe ser 
ley en la materia, y las lorminanics 
disposiciones del tit. i2  de la ley 
de Enjuiciamientí) civil; y tercero, 
que la doctrina que cslablece la Sala 
juzgadora respecto de que liaya de 
favorecer al deina-id silo como arrien
do anterior al año de 18U0, la llevan
za de la linca desde su abuelo, supo
niendo por un lado en los llevadores 
délos bienes del foro el derecho íilil, 
toda vez que les aplica la condición 
de 1844, y por otra parlo dando 
v.dor á un arriemlo que no puede 
existir anterior á 1800, derivado del 
monasterio, deduciendo de aquí que 
la demanda de desahucio se propu
so con evidente injusticia, se ha que
brantado la ley do 51 de Mayo de 
1857 y lo convenido y estipulado en 
las escrituras de 1747 y 1844, ha
biéndose citado además en osle Su
premo Tribunal como infringidas, no 
solamente la jurisprudencia conslan- 
lemcnle admitida por los Tribuna
les de que las obligaciones no pr-'- 
duc en ni pueden producir efecto más 
que entre los que las cole'bran, sino 
el inconcuso principio de derecho 
sancionado también por la misma, 
según el cual, concluido el derecho 
ded que dá, so acaba el del que 
rccjbe:

Vistos, siendo Ponente el Minis
tro -0. Joaquín de Palma y Vinuesa:

Considerando que la demanda de
ducida en este pleito reconoce por 
único fundamento el de la validez, y 
cíicacia legal del arriendo que por
la escritura de 
hizo D. Hamon 
driguez de la mitad

casos consigoienles á la naturaleza 
del coiiiralo, eiiuiparado al foro por 
el decreto do las Curtes de 28 de Mayo 
de 1857;

Y considerando por jo espueslq, que 
careciendo do lundairicnlo y siendo 
por ello improcedente la acción y de. 
manda <le desahucio propuesta por los 
herederos de Ü. llamón Blanco, son 
inapücaiiles al caso presente, y no 
han podido infringirse por la sen
tencia contra la que se ha interpues
to el recurso, las leyes, jurispru
dencia V doctrinas citadas en su apoyo,

Fallamos que debemos declarar y 
d'.’claraniüs no haber lugar al inter
puesto por Doña Francisca Lauz en 
el concepto que ha litigado, conde
nándola en las costas, y devuélvanse 
los autos á la Audiencia de donde 
proceden con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, 
que so publicará en la Gacela ó in
sertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, riiandamos y 
firmamos.— llamón López Vázquez. 
Gabriel (leruelo de-Velasco. =  Joaqnin 
íie Palma y Vinuesa.— Pedro Gómez 
de Hermosa.— Pablo Jiménez de Pa
lacio — Lauicano llojo de Norzagaray. 
Ventura-de Coisa y Pando.

Publicación.--Lcida y pnlilicnda filé' 
la sentencia anterior por el Exerno. é 
ll'DO. Señor D. Joaquín do Palma y Vi 
miesa. Ministro do la Sala primera del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la 
misma, de que certifico como Escri
bano de Cámara habilitado de dicho 
Supremo Trilinnat.

Madrid 27 do Enero de 1862.— 
Luis Caialraveño.

S de Mayo de 1838 
Blanco á Pedro llo- 

del lugar y bie
nes de Bárdenlos, suponiendo que 
como forisla do ellos le correspon
día el dominio útil en toda su ex
tensión:

Considerando, en cuanto á este 
supuesto, que el monasterio de San 
Martin de Santiago, al dar en foro 
á Doña llosa Saco Quiroga los bie
nes que se especificaron en la es
critura de 44 de Agosto de 1747, 
pactó con aquella que habla de con
servar, lo mismo que sus herederos 
y sucesores, á los caseros y colonos 
sin aurneniarles renta alguna á la que 
pagaban enlónces; y qne si contra 
lo estipulado inlonlaban ó conseguían 1 
el auinciilo, dehia ser este para el  ̂
monasterio, adeínás de la pensión 
foral:

Considerando que por estas con
diciones y Üiniliicion del dominio 
útil concedido á los lorislas, no po
dían estos hacer innovación alguna 
en el arriendo <le las fincas res|iec- 
to á sus Uevailore», ni al tiempo 
por que debitíscu tenerlas, sin la au
torización, ó al ménos sin el conoci
miento y ar[uiescoüciü del monasterio, 
ó (.le quien le sucediera en sus de
rechos; y que hahiendose verifica
do, sin que concurriese ninguna de 
estas circunstancias el _ arriendo y 
otorgamiento de la escritura que en 
o de Mayo de 1858 hizo l). ilamon 
Blanco de conlraveneion á \o quê  
se osti pulo con Dona llosa Saco, de 
quien únicamente derivaba sus de
rechos, no pudo por este medio ad 
quirir otro alguno (lUC no tuviera su 
causante:

Considerando que tampoco pudo 
dárselo la escritura de 3 de Mayo de 
1844, porque se circunscribieron los 
que le confirió á percibir la renta 
que pagaban los colonos, siendo con
dición espresa que no pudiera despe- i 
dirlos ni allarar aquella si no en los |

3  =
prevenciones que crea oportunas pa
ra su mejor cumplimiento.’»

Y he dispueslo se inserte en este 
periódico oli. ial, para que los Señores 
Alcaldes de esta provincia, vigilen lo 
necesario sobre el parliciilar de que 
trata la preinserta Ileal órden, dándo
le (oda la pul)licidad posible en sus 
respectivas demarcaciones, y bajo su 
mas estrecha responsabilidad.

Albacete 4 de Marzo de I8C2.— 
Antonio Cuervo.

SECCIQK OE LA PROVINCIA 

G O I Í I E H X O  C I V I L .

C i r c u K i r  n ú m e r o  5 6 .

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecba 15 del pasado 
Febrero dice á este Gobierno lo que 
sigue:

«Por ileales órdenes de 14 de 
Mayo' de 1857 y 7 de Junio de 1860 
se dieron á los Gobernadores las ins
trucciones convenientes á fin de que 
en sus respectivas provincias hiciesen 
proteger eficazmente á los encargados 
(le la triangulación geodésica para la 
formación de Mapa de España, cui
dando de que se respetasen las señales 
fijadas para tan importantes trabajos; ; 
[)ero cüiiiO á [)esar Ue las pievencio- 
nes entóiices circuladas haya hahulo 
(jue lamentar nuevos excesos en aigu 
nos puntos por haberse destruido las 
señales á que se hace referencia con 
inengmi de la cultura do sus hai)ilan 
tes y notable perjuicio de los intereses 
públicos; la lleiiia (Q. D- G.) [lene- 
Irada de la necesidad do atajar estos 
males, ha tenido á bien mamlar se re
cuerde á V. S. el exacto cumplimien
to de lo mandado anieriormeiite so 
bre el particular, reconiínulaudo á 
V. S. el mas esquisito celo para que 
lodos losdepenitieoitesde.su autori
dad protejan corno no deber impres
cindible, los trabajos geodésicos de 
que se trata, y para qne se aplique el 
condigno castigo á los infractores de 
las órdenes de V. S. Es asi mismo la 
voluntad de S. M que dé V. S. á esta 
llcal disposición toda la publicidad 
haciéndola insertar al efecto en el 
Bolelin oficial de la provincia, con las

O t r a  n ú m . o 7 .

Acaban de recibirse en este Go
bierno de provincia los documentos 
de vigilancia eslendidos en las clases 
correspondientes del nuevo papel se
llado.

Los Señores Alcaldes lo harán sg- 
ber inmedialainonlo al público’ áfip  
de que lodos los individuos quo nece
siten-proveerse do licencias para.e l 
uso, de armas ó-.para caza, dirijan sus 
soliciludes á este Gobierno para la ob
tención ó renovación de las mismas.

Asi mismo deberán hacer inmedie- 
lamcnle los pedidos de licencias para 
establecimientos públicos y cédulas úe 
‘vecindad ,en número proporcional a 
las necesidades*'do.sil respec-iiva po
blación, auiorizandü á las personas á 
quienes hayan,do hacerbc las enlregas.

La exaclílud y rapidez en este 
punto cxciiará las infracciones 
reglamentos vigentes en lo sucesivo; 
y en bien del servicio‘'públicp, de los 
Alcaides y Ayuntan)ienios y de los 
mismos particulares, excito el,celo de 
todos para que se ltcnun los requisitos 
.legales y  quede á cubierto de toda 
responsabilidad el ciudadano paci
fico y honrado. • '

Albacete 4 de'.Marzo dé 1862:=.= 
De órden del !ár Gobernador, el Se
cretario, Cdr/osPérier.

O t r a  n i im .  5 8 .

acompañarse .á cada pUegO' el docu- ’ 
mentó que acredite haberlo realiza** 
do del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales para un 

cinismo irozoj se celebrará en él'ac-, 
to, únicamente entre sus autores,* 
una segunda licitación'abierta en los • 
términos' prescritos por la citada Ins
trucción, fijandoso lia primera puja 
por lo menos en 500 rs ., y quedan
do las dbmas' á voluntad de los li- 
ciladorés con tal de que no bajen de 
cien r e a l e s . '

Albacete 1.® de Marzo de 1862. 
E l Gobernador de la pr^Dvincia. 
tonio Cuervo.

Modelo de proposición',

D.. N. -N ...... vecino' d e .. . ; . , en
terado, del anuncip’ publicado por el
Gobierno'dé -la provincia de......... con-
feehá de '.i.... de lÓ 62 ,.y  délos re
quisitos y condiciones que se exigen 
para ía ádjúdicacien en pública su
basta de los acopios necesarios para 
(la'conserv'acion ó reparación) deMa 
parte de carretera d e .:;., á........ com
prendida en la espresada provincia
y en ’ su trozo, número.......  que em-
-{)ieza en.......  y concluye en........ se
compromete á tomar á su cargo'los 
acopios necesarios, para el referido 
trozo con estricta sugecion á los es- 
presados requisitos y condiciones por
la cantidad de.......  (Aquí la próposi-
-clon que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fi
jado, .pero íídvirliendo q̂ue será de
sechada ;toda propuesta en que no 
se esprésq,determinádam(mle i'a can- 
Itdad, escrita en letra, por la que 
se compromete el ptoponerite á la 
egl3Cucion las obrás.)

GO
iíi

Sección de Fomento'.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 14 de Febrero úUimo, es
te Gobierno civil ha señalado el dia 
22 de Marzo de mil ochocientos se
senta y dos á las doce del mismo 
¡tara la adjudicación en pública su
basta de los acopios de 'materiales 
para la conservación de las carrete
ras de primer órden durante el pre
sente año.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 en el despa
cho de esto Gobierno, Indlándose en la 
Sección de Fomento del mismo, para 
conocimiento del público los presu
puestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
que Inm de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referir
se estas contratas, las carreteras á 
que corresponden y los presupues
tos para los acopios Je  cada uno 
son los que se dusigiian en la nota 
que sigue á este anuncio

iNü se admitirá proposición que se 
refiera á mas de un trozo, pues cada 
uno deberá rematarse por sepaiado.

Las pro[iosicioncs se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunlo modelo. La 
cantidad que ha de consignarsi pré- 
viaineníe como garanlia para lomar 
parle en la subasta será del uno por 
ciento dül presnpue.'lo del trozo á 
que se refiero la preposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó 

I en acciones de cominos, debiendo
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ADMiNÍSTftACION PUlS^ClPAL Í)R PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.
• •, E li conformidad á lo prevenido 
en^Reales órdenes é inslrucciones vi
dentes, se sacan' 4 pública subasta 
pVa su arrendamiento .por el licrn- 

■ pb (le un año, las Ermitas denomi- 
 ̂ n&dfljS San Sebastian v San Juan si- 

la.s en la ,v illa  de la ’̂ Uoda, bajo el 
' tipo la primera, de 400 rs. y de 

SüO la segunda y con sugcciou <á 
las condiciones qiici Gspresa el pliego 
inserto- á " continuación. Dicho acto 
lendi'á lugar en esta Administración 
ajitp *el Gele de la misma. Oficial 
prim eé' Iníorvcnlor y Escribano de 
Hacienda pública, y en la Rodean
te el Alcalde constitucional, el Pro
curador Síndico y un Escribano ó 
Secretario de su Ayuntamiento el dia 
3 0 'del actual de diez á once de su 
mañana.

Aibacéle’' 5 do Marzo de 1862.— 
M. Marios Hubio.

Pliego de condiciones qve ha de regir
en la subasta de arrendamiento de
las .Bvtnilas mencionadas sitas en
la villa de la Poda.

. l . “ iNo se admitirá postura me
nor que la señalada á cada una de 
ellas.

2 .' E l  arrendniario pagará por 
trimestres adelantados el irnporle del 
.arriendo, pero deberá afianzar á sa- 
.¿isfaccion de la Administración la se
guridad del contrato.

5 . ' É! arriendo será por tiempo 
..de un año, y dará principio tan 
.luego'com o el espediente sea apro 
rbaiiq por el Sr. Gobernador civil.
. .  4 .“ Eq el caso de que el arren 

dalario no cumpliese con la obliga 
cion de pago en los términos con 
tratados, quedará sujeto á la acción 
que contra él intente la Administra 
clon, y á satisfacer los gastos y per 
juicios á que diere lugar. Si llegase 
el caso de la egecucion para la co 
branza dd arriendo, se entender 
résc îndidó el contrato, y se proce 
derá á nuevo arriendo en quiebra

y “ El rern,atante no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de los de
rechos al Escribano y Pregonero, y 
ei püpe! que se invierta en -el espe
diente y escritura.

6 . * Las contribuciones ordinarias 
que ‘afectan á las fincas de que se 
tratan serán de cuenta del arrenda- 
tario 'el pago de ellas.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CAUDETE.

Don José Maríinez Gil. Teniente 1. ® 
de Alcalde constitucional de esta 
villa de Cándete, ejerciendo fun
ciones de Alcalde.

Hago saber: Que estando para for
marse el amillaramiento de la rique
za lerriloriali cultivo y ganadería de 
esta villa para el año próximo de 
186o, se previene á̂ lodos los con
tribuyentes, asi vecinos como foras
teros, que en el preciso término de 
ocho días, presenten en la Secre
taria de este Ayuntamiento, las re
laciones de su riqueza los que no lo 
hubieren hecho en el año último, y 
recDücar las presentadas, los que 
tengán necesidad do hacerlo, en el 
concepto que. de no verifi<3arlo en el 
término exj)resa(lo, se hará de oficio 
á- costa de" los morosos y sin que 
tengan derecho á reclamación algu
na. Dado en Caudple á 2 de Marzo 
de -1862.— José Marlincz.—P. S. M,, 
Miguel Albertos y Angel, Srio.

_  4  =
ALCALDIA CONSTITUCIONAL OE 

POVEDILLA.

) . José Prior, Alcalde y Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de . 
esta villa: j

¡lago saber: que aprobada por la 
superioridad la Cartilla evatuutoria de 
osle puebla, y prevenido esté hecho 
el amillaramiento para 1863, e! Ib 
de Mayo próximo ba acordado esta 
Municipalidad que dentro del térmi
no do quince dias desde la inser
ción en este Boletín, todos los pro-- 
pielarios, colonos y ganaderos asi 
vecinos corno forasteros presenten 
en Secretaria sus respectivas relacio
nes (le riqueza arregladas á los mo
delos y prevenciones bochas por la 
Administración principa! de Hacienda 
pública en el Boleiin oficial de la 
provincia núm. 40 d.)i mes de Abril 
de 1860. Advirliémloso aquellos que 
dejen de presentar dichas relaciones 
que incurren en la multa de la cuar
ta parle de la renta de sus fincas, 
pagando además los gastos de ha
cerlo de oficio, y á los que la pre
senten fallando á la verdad sufri
rán una multa doble todo con arre
glo al art. 24 del Real decreto de 25 
de Mayo de 1845.

Povedilla 4 de Marzo de 1062.= 
José P rio r .= P , A. D. A ., Pedro lien
zo, Secretario.

ren en la multa de la cuarta parte de 
la renta de sus fincas, ademán do los 
gastos que ocasionen para liiieerlas de 
oficio; y á los que las prcsenicn faltan
do á la verdad, incurren en una multa 
doble, lodo con arreglo al articulo 24 
del Reai decreto do 25 de Mayo de 
184b.

Dado, sellado y firmado en Fucnle* 
allulla 1.® de Marzo de 1862.=Juan 
Antonio Navarro.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
MOLINICOS.

D. José do la Cruz Diaz, Alcalde cons
titucional de esta villa y Presidente 
de su Ayuntamiento.

Hago saber: Que hallándose apro
bada la Garlilla cvaiuoluria de este 
pueblo, y debiendo formarse con su- 
gecion á la misma el ainillaramiento 
para 1865; es indispensable que lodos 
los contribuyentes lanío vecinos como 
forasteros presenten en esta Secretaria 
municipal hasla ci-dia último del mes 
aclual, las respectivas rclaciorjc’.s de 
su riqueza por duplicado arregladas 
á los moilLdos circulados por la Ádmi 
nistracion de Hacienda pública en cd 
Roietin oficial, num. 40, del mes de 
Abril de 186ü; (Ui inleligencia que 
aquellos que dejen de presentarlas 
dentro del lérinino expresado, incur
rirán en la mulla de la cuarta parle 
de la rema de sus lincas, pagando 
adeniás los gastos de hacerlas Je ofi
cio, y los que las presenten con falta 
de verdad se les impondrá multa do
ble como está prevenido en el ar
ticulo 24 del Real decreto üc 25 de 
Mayo (le 1845.

Dado en .Moiinicos á 3 de Marzo de 
1862.— José de la Cruz —V. A. D. A ., 
Antonio Morales, Srio.

ALCALDIA CÜ.SSTrnJCiONAL DE 
FUENTE-ALBILLA.

I). Juan Antonio Navarro, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiéiilo de esta 
villa.

Hago saber: Que liabióhiiüse de 
formar por el Ayunlatnienlo y Junta 
pericial de osle pueblo c! ainillaramicu- 
io do su rif.jueza rústica, urbana y pe
cuaria es indispensable que loclo.s los 
vecinosY forasteros Icrratenienlespre- 
senlcn en el plazo de veinte días (]ue 
se contaran desde la inserción de osle 
anuncio en ci Boletin oficial de esta 
provincia, las relaciones de su riqueza 
por cada uno de los conceptos expre
sados con arreglo á los modelos y 
prevenciones hechas por la Adminis
tración de Hacienda pública en el Bo- 
hilin oficial de la misma número 40 
borrcspondicnte al mes de Abril de 
1860.

Previniéndose á los que no las pre
senten en el término prefijado incur

ÜNIVERSIDAD L IT E IU R IA  ÜR 
Va l e n c ia .

En cumplimiento de lo preveni
do en el Reglamento para la ense
ñanza de practicantes y Matronas, y 
según sus prescripciones, he desig
nado y habililailo pora su enseñan
za, por reunir todas las circunstan
cias necesarias, el Hospital general 
(le ( S i n  ciudad. Lo que se inserta 
en cí Boletin oficial de la provincia 
como dispone en el art; 3.® del 
expresado reglamento. Valencia l . °  
de Marzo de 1862.—José Pizcueta.

PRESIDENCIA DE LA ASOCIACION 
GENERAL DE GANADEROS.

Estando determinado en el Regla
mento aprobado por Real decreto de 
31 de Marzo de 1854, para la organi
zación y régimen de la ganadería del 
reino, que se celebren una vez al año 
Y cu los términos que prescribo, las 
./untas generales ordinarias do gana
deros, y las extraordinarias que la ne
cesidad exija, para el despacho de los 
negocios conducentes al fomento, po
licía y régimen ’de la ganadería del 
reino, y demás que por el mismo re
glamento les corresponden; hago pre
sente á los ganaderos de esa provincia 
que el dia vcinle y cinco de Abril 
próximo han do empezar las Juntas 
generales del presente año, rcunicn- 
(los(í en esta corle en la casa propia 
de la \sociacion. calle do las Huertas, 
núm. 30, á las que podrán asistir los 
ganad(U'os criadores que gusten, pro 
poniendo y acordando ctin los demás 
Vocales necesario y voluntarios, cuan
to consideren conducenlc á la cons(?r- 
vocion y pro.speridad do la ganadería; 
con tal de que con un año de anticipa
ción sean dueños de ciento y cincuen
ta cabezas de ganado lanar ó cabrío, 
ó de veinte y  cinco de vacuno, ó de 
diez y ocho do caballar, ó de selcnta 
y cinco de cerda: lo que deber.ín jns- 
tificnr con cerliílcacion del Alcalde del 
pueblo donde tengan empadronados 
los ganados para el reparto do la con
tribución del año anterior, ó en cuyo 
término hayan pastado el verano úhi 
mo, presentándola ánles del indicado 
dia veinte y cinco (le Abril en la Se
cretaria de la Asociación Además lian 
de estar solventes en el pago de ios 
den’chos de la Asociación.

Los ganaderos que se hallen cons
tituidos en algún empleo ó cargo 
púi)lieo del servicio de la Real Per
sona ó del Estado, que les impida 
asistir por sí á las Juntas generales, 
pueden enviar apoderados, á que so 
enleiMm de cuanto ocurra, y cs|)on- 
gan io que conceptúen convoniento.

Los Vocales volunlarios de las 
Juntas generales tienen igual voz y 
velo que los necí'sarios; pero los que 
se presenten después de tres dias 
de hallarse constituida la Junta ge
nera!, solo tendrán voz y no voto 
en ellas.

Lo que participo á V. S, para 
que se sirva mandar so publique en 
el Bololin oficial de esa provincia, 
remitiéudoine un ejemplar del núme
ro en que so veriíí(juc Dios guar
de á V. S. muchos años Madrid 
26 de Febrero de 1862.— Ei Marqués 
de Perales.—Sr Gobernador de la 
provincia de Albacete.

R E \L  a c a d e m ia  DE CIENCIAS MQ.
R \LES  Y POLITICAS.

Programa del concurso á los pn ’mk̂  
que la Peal Academia de ciencias 
morales y pólilicas en cumplimUn. 
to de sus estatutos adjudicará en los 
años de 1865 y  1864. Para el concur
so de 1865. De la igualdad considera
da social, política y filosóficamente, y 
de sus relaciones con la libertad po. 
tilica. Para el concurso de 1864. Del 
sislema carcelario y penitenciario en 
general, y de las reformas mas ur
gentes en las cárceles y estableci- 
rnientos penales de España.

Los premios que se han de conce. 
üer á las obras que á juicio de la Aca
demia lo merezcan, consistirán cada 
uno en una medalla de bronce, 8000 
reales en dinero y 200 ejemplares de 
la obra que fuere premiada, reservan
do al autor el derecho de propiedad. 
Podrá además la Academia conceder 
al mismo el titulo de Académico cor* 
respondiente, si considerare sus tra
bajos como do mérito extraordinario.

La Academia, adjudique ó noel 
premio, se reserva declarar el accessil 
á todas las obras que crea dignas de 
el, que consislirá en un diploma y en 
la impresión y entrega do 200 ejem
plares al autor de la Memoria.

Las obras para optar 5 premios se 
remitirán al Secretario de la Academia 
á n lc sd c llS  de Setiembre del añoá 
que correspondan. Acompañará á cada 
una un pliego cerrado en que conste 
indispensab/emenle la firma y residen
cia del autor, y ijne esté señalado en 
la cubierta con el lerna adoptado por 
cada uno, y escrito al principio de su 
ol)ra para distiuguirla de los demás. 
Declarados los premios se abrirán so
lemnemente los pliegos correspon- 
dicnlos á las obras premiadas, inutili
zándose los demás en la Junta pública 
general en qnc se haga la adjudica
ción.

A los amores que no llenen las 
condiciones expresadas, ó que en el 
pliego cerrado ¡Mmgan nornbre (lisliii- 
lo de! suyo ó contraseña que no lo 
contenga no se les dará el prerruo, y 
la Academia acordará publicar ó ito 
las übrgs }>rcseuladas .sin esta formali
dad corno propiedad del Cuerpo- 

Los Académicos de numero no 
pueden aspirar á los premios.

Madrid 22 de Enero de 1862.=Por 
acuerdo de lo Academia, Pedro Gom 
de la Sorna, Secretario.
La Academia se halla estabiecifl í̂ en la 

casa Panadería, Arco del Triiinto. 
número 3, cuarto principal de la 
izquierda.PARTE WO OFICIAL.LA PENtNSULAR-

Compáñia de seguros mütuos 
sobre ¡a vida.

Debiendo esta Compañía proceder 
ü la construcción dedos 
ciudad (le Albacete, en terreno de 
calle del Progreso, con vuelta a la 
Bosque, se. ha señalado para la c 
bridón do. la subasta, el dio 
del corriente mes de Marzo, a las 
ce de su mañana, en la Escribanía 
D. José Serna y Oliva.s, caled 
Concepción, numero 44; ú''* .
de mauifiestp el pliego (le condición 
V los planos lodos los días; úe¡>( 
llueve de la mañana á las dos de 
tarde en la Siibdit-eccion de esla pro
vincia, calle de San Agustín, o'’m_ 

AlbaceU; 17 de Febrero de 1«a-.- 
Por el Director do la Compañía hxce- 
icnlísimo Señor Doti PoscuiiUad ¡ 
el Subdirector de Albacete,
Zabala. ___ _ÍMPÍIKIVTA Dlí LA UNWN.
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